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por "ESTACA INTERMEDIA PARA INSTALACIONES DE ESPALDERA, Ep, ES­
PECIAL INSTALACIONES DE EMPARRADO DE VIÑEDOS", a favor de**Iá 
firma suiza VON ROLL A.G., domiciliada en 4563 GERLAFINGEN* 
(Suiza). **

MEMORIA DESCRIPTIVA
El presente Modelo de Utilidad se refiere a una estaca in­

termedia a base de una barra de perfil metálico para instala­
ciones de espaldera, en especial instalaciones de emparrado de 
viñedos.

5. Tales instalaciones de emparrado de viñedos constan por lo
general de estacas dispuestas separadamente unas de otras en 
el terreno, en cuyas estacas se fijan alambres de espaldera a 
modo de un cercado. Mientras que en las estacas extremas se 
preve un así llamado arriostramiento extremo, para conferir a 
la estaca una suficiente resistencia frente al tiro de los10.
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alambres áe espaldera, las estacas intermedias se disponen o 
se introducen en el terreno sin cualquier posterior fijación.

Precisamente estas estacas intermedias deben por consi­
guiente presentar un perfil que quede poco suelto en el terre- 

5. no y que posea una elevada resistencia a la torsión y a la fie 
xión con el más reducido dispendio de material. Además es con­
veniente que las estacas están protegidas contra la oorrosión.

Para cumplir estos requisitos el invento propone una esta­
ca intermedia para instalaciones de emparrado de vi&edos, que 

10. presente un perfil aproximadamente en C, en donde los bordes
libres de brida están doblados hacia el interior y el alma en

*****las proximidades de las bridas posea unas correspondienfe-s-.' 
acanaladuras que transcurran en la dirección longitudinal*'de 
la barra y están estampadas hacia el interior del perfil, en 

15. donde los acodamientos y las acanaladuras dejen correspondien­
temente el suficiente espacio intermedio respecto a las pare­
des oo#íguas del perfil, que se garantice un cincado u&iforme 
en especial un cincado al fuego.

Este perfil reúne la totalidad de los requisitos indicados 
20. anteriormente y que deben cumplirse en las instalaciones de

emparrado de viñedos. Puesto que las acanaladuras y los acoda­
mientos están en lo posible distanciados entre sí y respecto 
de los ejes neutrales de loéección transversal del perfil, se 
alcanza una elevada resistencia a la flexión y a la torsión de 

25. la estaca.
Las acanaladuras y acodamientos de la disposición previs­

ta provocan asimismo una elevada resistencia frente al afloja­
miento de la estaca una vez introducida ásta en el terreno. Fi 
nalmente se consigue una buena resistencia a la corrosión por 
el hecho de que en la totalidad de los sitios de la estaca es30.



posible realizar un cincado al fuego uniforme.
De acuerdo con otra característica del invento se prevé 

que las acanaladuras posean un perfil aproximadamente trape­
zoidal. Esta configuración presenta en especial la ventaja de 
que no se presenta ningún debilitamiento de la sección trans­
versal del material al estampar las acanaladuras, que iría en 
detrimento de la calidad de la estaca. Esta configuración o- 
frece una garantía especialmente buena para un correcto cin­
cado al fuego.

En otra configuración del invento se prevé que los extre­
mos libres de brida acodados están configurados aproximada­
mente en arco y resalten inclinadamente hacia el interior del 
perfil. Ademas los extremos libres de brida y las transicio­
nes de las bridas a las acanaladuras están configurados., entre 
sí en imagen simétrica. Esta medida sirve en especial para 
conferir estabilidad a la estaca.

Finalmente prevé el invento que en las bridas se pp&Vean 
estampaciones, las cuales formen los ganchos para la fijación 
de los alambres de espaldera. Con estas estampaciones^ no-en­
tra en consideración una debilitación esencial de la estaca, 
en especial por el hecho de que estas estampaciones no se eje 
cutan hasta el sitio de empotramiento de la estaca en el te­
rreno.

En los dibujos se pone de manifiesto el invento detalla­
damente a base de un ejemplo de ejecución.

La figura 1 muestra el perfil en sección transversal.
La figura 2 muestra a escala reducida la estaca en vista 

lateral.
De acuerdo con la figura 1 la estaca 1 presenta un perfil 

de forma aproximadamente en C, en donde los bordes libres de
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brida J2 de la brida J, están curvados sensiblemente en forma 
de arco hacia el interior del perfil destacándose del mismo.
En imagen simétrica transcurren las transiciones ^ de la bri­
da en las acanaladuraq%rapezoidalea j?, que están estampa- 

5. das en el alma jS y discurren en las proximidades de las bri­
das ^ en la dirección longitudinal de la barra 1.

En las bridas _3 se prevén además estampaciones, las cua­
les constituyen los ganchos 7 para la fijación de los alambres 
de espaldera. Como se desprende de la figura 2, los ganchos 

10. 7 no llegan a alcanzar completamente al extremo inferior de la
barra, de tal manera que después de colocada la barra 1 é,h' el 
terreno, en el sitio de empotramiento, que es el sitio méa," 
altamente solicitado de la estaca, no se produce ningún debi­
litamiento del perfil debido a las estampaciones.

N 0 T A

15. Hecha la descripción del presente invento se hace.cops-
tar que esta solicitud se acoge a la prioridad de la solici­
tud de Patente Alemana ns G 72 29 103.3, depositada el día 5 
de Agosto de 1972, lo que se declara como no divulgado ni 
practicado en España comprende las reivindicaciones siguien- 

20. tes:
1.- Estaca intermedia a base de una barra de perfil meta 

lico para instalaciones de espaldera, en especial instalacio­
nes de emparrado de viñedos, c a r a c t e r i z a d a  porque 
la estaca presenta un perfil aproximadamente en C, en el que 

25* los bordes libres de brida están acodados hacia el interior 
y el alma en las proximidades de las bridas posee unas co-



rrespondientes acanaladuras que transcurren en la dirección 
longitudinal de la barra y están estampadas hacia el interior 
en el perfil.

2. - Estaca intermedia según la reivindicación 1, c a - 
r a c t e r i z a d a porque los bordes de brida y las aca­
naladuras dejan correspondientemente el suficiente espacio 
intermedio respecto a las paredes contiguas del perfil, que 
se garantiza un cincado uniforme, en especial un cincado al 
fuego, de la estaca.

3. - Estaca intermedia según las reivindicaciones 1 y 2, 
c a r a c t e r i z a d a  porque las acanaladuras poseen un 
perfil aproximadamente trapezoidal .

4. - Estaca intermedia según las reivindicaciones 1 a 3̂  
c a r a c t e r i z a d a  porque los extremos libres de bri­
da acodados están configurados aproximadamente en arco-y re­
saltan inclinadamente hacia el interior en el perfil.;

5. - Estaca intermedia según las reivindicaciones 1 a 4, 
c a r a c t e r i z a d a  porque los extremos libres de bri­
da acodados y las transiciones de las bridas a las acanala­
duras están configurados entre sí aproximadamente en imagen 
simétrica.

6. - Estaca intermedia según las reivindicaciones 1 a 5, 
c a r a c t e r i z a d a  porque en las bridas se prevén es­
tampaciones, las cuales forman los ganchos para la fijación 
de los alambres de espaldera, los cuales no llegan a alcan­
zar el nivel de empotramiento en el terreno.

7. - Estaca intermedia para instalaciones de espaldera, en 
especial instalaciones de emparrado de viñedos.

Según se describe y reivindica en la presente Memoria 
que consta de seis hojas foliadas y mecanografiadas por una
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sola cara, y una lámina de dibujo. 
Madrid, a 4 de Agosto de 1973 
VON ROLL, A.G. 

p. a.
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